
MEMORIA DE IDONEIDAD PARA LA TRAMITACIÓN DEL ENCARGO A MEDIOS 
PROPIOS, A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A. 
(TRAGSATEC) CON OBJETO DE REALIZAR LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE 430 
CENTROS DE SALUD Y CONSULTORIOS LOCALES DEPENDIENTES DE LA 
GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD.

La presente memoria tiene por objeto justificar la idoneidad de encargar a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), las condiciones de 
ejecución del encargo realizado con el objeto de realizar la inspección técnica de 430 
centros de salud y consultorios locales dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

Esta actuación técnica será realizada por TRAGSATEC, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en lo 
dispuesto en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) 
y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).

La utilización de este Servicio Técnico se encuentra dentro del marco establecido en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en base a la Disposición 
Adicional vigésimo cuarta, que establece que la Empresa de Transformación Agraria, 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC), tienen la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas 
y los poderes adjudicadores dependientes de ellas que tengan la condición de poderes 
adjudicadores.

Además, la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, en su punto 4, 
apartado a) determina que TRAGSA y su filial TRAGSATEC, prestarán por encargo de 
las entidades del sector público de los que son medios propios personificados, “la 
realización de todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos 
públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los poderes 
públicos”.

Y de manera complementaria, el artículo 2, apartado h) de los Estatutos de Tragsatec 
indica que esta tiene por objeto social, entre otros, «la elaboración o realización de todo 
tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra, memorias, informes, dictámenes 
y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento técnico, informático, 
económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y formativa en 
materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento, y digitalización documental, 
de gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de 
imágenes o sonido, en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión de 
protocolos en general también en cualquier soporte, para las diferentes Administraciones 
Públicas, así como sus organismos dependientes y las entidades de cualquier naturaleza 
vinculadas a aquéllas.»

Desde la Gerencia Asistencial de Atención Primaria se deben analizar las planificaciones 
preventivas de los diferentes centros de salud y consultorios locales, sumando un total de 
430 informes, haciendo especial hincapié en el análisis de la aplicación o no, según 
normativa vigente, de los planes desarrollados para cada uno de ellos. 
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Por todo ello, en base al gran número de informes y centros a manejar, y a los plazos a 
cumplir marcados para el análisis, la gestión y subsanación de estos informes, es 
necesario disponer de los recursos humanos y medios técnicos suficientes para hacer 
frente al trabajo desde el inicio y el desarrollo de las fases sucesivas de los diferentes 
procedimientos que deben ejecutarse durante dicho periodo.

Por ello, no es posible abordar y conseguir, con recursos propios, poder cumplir con la 
finalidad, por lo que se hace necesario recurrir al encargo a TRAGSATEC como medio 
propio de la Administración para, de forma inmediata, atender dichas necesidades.

A este respecto, la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., (TRAGSATEC), 
ostenta la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de los poderes 
adjudicadores dependientes de aquella y de éstas, estando obligada a realizar los 
trabajos y actividades que le sean encargados por estas entidades.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta la necesidad de adoptar una solución urgente, 
con unos niveles óptimos de calidad y de eficiencia, se justifica el encargo a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., (TRAGSATEC), con objeto de atender las 
necesidades derivadas del importante volumen de centros e informes de planificación 
preventiva. 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica

LA DIRECTORA GENERAL ASISTENCIAL
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